

SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 44 ORDINARIAPRIVATE 

En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día diecisiete del mes de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso del acta de la sesión 43 ordinaria, del Honorable Ayuntamiento.

III. Entrega de los reconocimientos a los atletas Rogelio Romero Torres, Jessica Bonilla Escápite y Uziel Aarón Muñoz Galarza, por su participación en los XVIII Juegos Panamericanos, Lima 2019.

IV. Entrega del reconocimiento al atleta Francisco Alejandro Pedroza Luna, por su participación en los Juegos Parapanamericanos, Lima 2019.

V. Entrega del reconocimiento a la Licenciada Patricia Martínez Téllez.

VI. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 127.792 m², a favor de Ma. del Rosario Chairez Méndez.

VII. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 57.75 m², a favor del C. Arnulfo Fierro Meza.

VIII. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 24.50 m², a favor de Isidra Dávila Alcocer.

IX. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 83.500 m², a favor de Rosa María de Santiago Rangel.

X. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con una superficie de 378.57 m², a favor de la persona moral Cambridge México 9, S. de R. L. de C. V.

XI. Autorización para otorgar pensión por incapacidad a los ciudadanos Irene Facio Guerrero, Francisco Apolinar Zarate Martínez, Alberta López Ruiz, Edgar Cortéz García y Ma. Cruz Chávez Compian.

XII. Autorización para la modificación menor de uso de suelo de una zonificación secundaria ECR a zonificación secundaria SH4/60, de un predio ubicado en el boulevard Juan Pablo II.

XIII. Análisis, discusión y en su caso autorización del Anteproyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2020 para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

XIV. Autorización para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $7’405,714.56 (Siete millones cuatrocientos cinco mil setecientos catorce pesos 56/100 moneda nacional).

XV. Autorización para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 moneda nacional).

XVI. Análisis, discusión y en su caso autorización para la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, para el Ejercicio Fiscal de 2019.

XVII. Autorización para la enajenación a título oneroso de 24 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

XVIII. Autorización para la enajenación a título oneroso de 13 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

XIX. Clausura de la sesión.

ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que el acta de la sesión 43 ordinaria del Honorable Ayuntamiento, fue entregada con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. En uso de la palabra el Regidor Jesús José Díaz Monárrez, mencionó que existe una diferencia entre el acta de la sesión 43 y el orden del día de la sesión 44, en lo que respecta al número de reconocimientos autorizados, solicitando para tales efectos la modificación correspondiente; acto seguido en uso de la palabra la Regidora Jacqueline Armendáriz Martínez manifestó que por parte de Grupo Perches no pudieron asistir a la presente sesión para recibir dicho reconocimiento, motivo por el cual se entregará en próxima sesión, derivado de lo anterior por unanimidad de votos se aprobó realizar las anotaciones o correcciones pertinentes en el acta de la sesión 43.  Acto seguido se sometió a votación la aprobación del acta respectiva, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.

ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la entrega de los reconocimientos a los atletas Rogelio Romero Torres, Jessica Bonilla Escápite y Uziel Aarón Muñoz Galarza, por su participación en los XVIII Juegos Panamericanos, Lima 2019, acto continuo el Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, hizo entrega de dichos reconocimientos.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la entrega del reconocimiento al atleta Francisco Alejandro Pedroza Luna, por su participación en los Juegos Parapanamericanos, Lima 2019, acto continuo el Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, hizo entrega de dicho reconocimiento.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la entrega del reconocimiento a la Licenciada Patricia Martínez Téllez y con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua se le otorgó el uso de la palabra a la ciudadana Silvia Leticia Aguirre Lomelí.  Acto continuo el Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, hizo entrega de dicho reconocimiento.
ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 127.792 m², a favor de Ma. del Rosario Chairez Méndez. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana MA. DEL ROSARIO CHAIREZ MÉNDEZ, de un predio municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como parte de la calle Berilio, de la colonia Aldama, de esta ciudad, con superficie de 127.792 m², ubicado entre las calles J.B. Escudero y Ramón Aranda, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 20°51’54”
	17.632 metros
	Propiedad particular

	2-3
	NW 67°48’41”
	4.332 metros
	Propiedad particular

	3-4
	NW 09°05’52”
	10.668metros
	Calle J.B. Escudero

	4-5
	NE 19°15’39”
	4.631 metros
	Calle J.B. Escudero

	5-1
	SE 89°38’18”
	10.450 metros
	Propiedad particular


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1258/2019, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, será por la cantidad de $53,353.16 (Cincuenta y tres mil trescientos cincuenta y tres pesos 16/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a. Un pago inicial por la cantidad de $11,353.16 (Once mil trescientos cincuenta y tres pesos 16/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

b. La cantidad restante de $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 14 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que haya liquidado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2276/2019, por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 57.75 m², a favor del C. Arnulfo Fierro Meza. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano ARNULFO FIERRO MEZA, de un predio municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como derecho de vía de la calle Tizoc, del fraccionamiento Del Real, de esta ciudad, con superficie de 57.75 m², ubicado a 8.25 metros de la calle Cacamatzin, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 18°19’00”
	8.25 metros
	Calle Tizoc

	2-3
	SE 71°41’00”
	7.00 metros
	Excedente

	3-4
	NE 18°19’00”
	8.25 metros
	Propiedad particular 

	4-1
	NW 71°41´00”
	7.00 metros
	Excedente


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1260/2019, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, será por la cantidad de $42,013.12 (Cuarenta y dos mil trece pesos 12/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a. Un pago inicial por la cantidad de $3,513.12 (Tres mil quinientos trece pesos 12/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

b. La cantidad restante de $38,500.00 (Treinta y ocho mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 22 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $1,750.00 (Mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que haya liquidado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2324/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 24.50 m², a favor de Isidra Dávila Alcocer. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana ISIDRA DÁVILA ALCOCER, de un predio municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como parte de la calle Sinaloa, de la colonia Fronteriza, de esta ciudad, con superficie de 24.50 m², ubicado en la esquina que forman las calles Sinaloa y Guillermo Prieto, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 70°42’00”
	2.45 metros
	Calle Sinaloa

	2-3
	SW 19°18’00”
	10.00 metros
	Propiedad particular

	3-4
	SE 70°42’00”
	2.45 metros
	Calle Guillermo Prieto

	4-1
	NE 19°18’00”
	10.00 metros
	Calle Sinaloa


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1259/2019, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, será por la cantidad de $7,717.50 (Siete mil setecientos diecisiete pesos 50/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a. Un pago inicial por la cantidad de $1,717.50 (Un mil setecientos diecisiete   pesos 50/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

b. La cantidad restante de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 3 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que haya liquidado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2329/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
CUARTO.- En caso de que el promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será ser revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 83.500 m², a favor de Rosa María de Santiago Rangel. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana ROSA MARÍA DE SANTIAGO RANGEL, de un predio municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como parte de la calle Tenochtitlán, de la colonia San Felipe del Real, de esta ciudad, con superficie de 83.500 m², ubicado a 50.50 metros de la calle Jaime Nuno, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 75°49’00”
	8.35 metros
	Propiedad particular

	2-3
	NW 14°11’00”
	  10.00 metros
	Terreno municipal

	3-4
	NE 75°49’00”
	8.35 metros
	Terreno municipal 

	4-1
	SE 14°11´00”
	  10.00 metros
	 Calle Ángel Trías


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1283/2019, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, será por la cantidad de $26,302.50 (Veintiséis mil trescientos dos pesos 50/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a. Un pago inicial por la cantidad de $4,302.50 (Cuatro mil trescientos dos pesos 50/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

b. La cantidad restante de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 22 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que haya liquidado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2577/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 378.57 m², a favor de la persona moral Cambridge México 9, S. de R. L. de C. V. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la persona moral CAMBRIDGE MEXICO 9, S. DE R.L. DE C.V., de un predio municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Lote Fracción 2-A, del fraccionamiento "El Pronaf" de esta ciudad, con una superficie de 378.57 m², ubicado en el Anillo Envolvente del Pronaf a 186.54 metros de la avenida Adolfo López Mateos, el cual se destinará para "uso comercial" (parte de un conjunto urbano),con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 71°00’42”
	29.44 metros
	Anillo envolvente del Pronaf

	2-3
	SE 40°10’06”
	27.58 metros
	Propiedad particular

	3-1
	NE 18°09’21”
	36.26 metros
	Propiedad particular


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1027/2019, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, será por la cantidad de $1'444,244.55 (Un millón cuatrocientos cuarenta y cuatro mil  doscientos cuarenta y cuatro pesos 55/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 

a. Un pago inicial por la cantidad de $481,414.85 (Cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos catorce pesos 85/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

b. La cantidad restante de $962,829.70 (Novecientos sesenta y dos mil ochocientos veintinueve pesos 70/100 moneda nacional), se realizará mediante 2 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $481,414.85 (Cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos catorce pesos 85/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que haya liquidado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1016/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo a la autorización para otorgar pensión por incapacidad a los ciudadanos Irene Facio Guerrero, Francisco Apolinar Zarate Martínez, Alberta López Ruiz, Edgar Cortéz García y Ma. Cruz Chávez Compian. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Monto de la Pensión por Incapacidad Total Permanente derivada de Accidente de Trabajo e Incapacidad Parcial Permanente derivada de Accidente de Trabajo, respectivamente, a razón del porcentaje del salario que a continuación se señala, respecto de los trabajadores:

	Nombre
	No.

 Empleado
	Porcentaje 

Asignado 
	Tipo de Incapacidad

	Irene Facio Guerrero
	19140
	47%
	Parcial Permanente

	Francisco Apolinar Zarate Martínez
	19837
	95%
	Parcial Permanente

	Alberta López Ruíz
	20095
	64%
	Parcial Permanente

	Edgar Cortez García
	19975
	100%
	Total Permanente

	Ma. Cruz Chávez Compian
	19112
	64%
	Parcial Permanente


SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la pensión autorizada en términos del resolutivo primero.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO NÚMERO DOCE.- Relativo a la autorización para la modificación menor de uso de suelo de una zonificación secundaria ECR a zonificación secundaria SH4/60, de un predio ubicado en el boulevard Juan Pablo II. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, la cual consiste en un cambio de una zonificación secundaria de un predio con una zonificación ECR; Reserva para Comunicaciones y Transporte a una zonificación SH-4/60; Mixto, Servicios y Habitacional con un cambio de dosificación de usos; habitacional máximo del 80% y de servicios mínimo del 20%, ubicado en el Blvd. Juan Pablo II casi esquina con Blvd. Francisco Villarreal, con una superficie de 20,160.70 m2, a favor del ciudadano SERGIO DE JESUS ACOSTA CAMACHO, debiendo dar cumplimiento a lo establecido en el dictamen número DGDU/DCP/APDU/3244/2019, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

SEGUNDO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. Una vez publicado, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad.

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO NUMERO TRECE.- Relativo a la autorización del anteproyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, para el Ejercicio Fiscal 2020 para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y 
CONSIDERANDO: I.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, expidió la Ley de Catastro para el Estado de Chihuahua, la que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 18 de noviembre del año 1995, misma que entró en vigor el día 1º de enero de 1996, la cual en su artículo 24, segundo párrafo establecía que el valor catastral deberá reflejar el Valor Real de los Inmuebles.

II.- El Honorable Congreso del Estado, en su primer período ordinario de Sesiones, emitió el Decreto número 112/04 I.P.O. publicado el día 29 de Diciembre del 2004 en el Periódico Oficial del Estado, mediante el cual aprobó reformas y adiciones a los artículos 28, 146, 148 y 149 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y 22, 24, 27, 28, 32 de la Ley de Catastro del Estado desprendiéndose de los artículos en cita, que es obligación de los Ayuntamientos, aprobar el anteproyecto de tabla de valores unitarios de suelo y construcciones que expida la autoridad catastral municipal, la cual servirá de base para el cálculo de los impuestos que gravan la propiedad inmobiliaria.
III.- El artículo cuarto transitorio del precitado Decreto, establece que todos los municipios deberán realizar una investigación con la participación de peritos valuadores autorizados, a fin de obtener el Estudio Integral de Valores de Mercado, para que en base a ello se elabore la tabla de valores que servirá de base para el cálculo de los impuestos que gravan la propiedad inmobiliaria, a efecto de que entre en vigor a partir del año 2012, investigación que en su oportunidad fue realizada, habiéndose convocado para ello a diversos profesionistas y colegios de la ciudad especializados en el ramo de la valuación inmobiliaria.

IV.- Toda vez que el Decreto del Honorable Congreso del Estado al ordenar al Municipio que adecue la Tabla de Valores al valor de mercado y ésta es de estricta aplicación, que pudiera afectar a los Juarenses de menor capacidad contributiva, se solicita al Honorable Congreso que en la medida de lo posible se ajuste la tarifa aplicable al impuesto predial o se fijen las bases para decretar un impacto gradual que no lesiones la economía de los contribuyentes de menores ingresos.

Con base a lo anterior, este Honorable Ayuntamiento, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, tomo el siguiente:

ACUERDO.- PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28  fracción XL del Código Municipal para el Estado de Chihuahua se autoriza el anteproyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2020, para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual deberá ser sometido a la consideración del Honorable Congreso del Estado para su aprobación, anteproyecto que se anexa. 

SEGUNDO.- Toda vez que el Decreto del Honorable Congreso del Estado al ordenar al Municipio adecuar las Tablas de Valores al valor de mercado, pudiera afectar a los Juarenses de menor capacidad contributiva, se solicita al Honorable Congreso que en la medida de lo posible se autorice para que la Dirección de Catastro calcule el impuesto predial para el Ejercicio Fiscal 2020, utilizando el mismo valor base, que sirvió para el cálculo del citado impuesto al 31 de diciembre de 2018.

TERCERO.- Asimismo el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, deberá realizar una investigación con la participación de Peritos Valuadores debidamente autorizados, a fin de obtener el valor de mercado de suelo y construcción, para que en base a ello se elabore el anteproyecto de las Tablas de Valores que sirvan de base para el cálculo de los impuestos que grava la propiedad inmobiliaria, convocando para ello a diversos profesionistas y Colegios de la Ciudad especializados en el ramo de la valuación inmobiliaria. 

CUARTO.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, remitir al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, el anteproyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal del año 2020, para su aprobación y posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO NÚMERO CATORCE.- Relativo a la autorización para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $7’405,714.56 (Siete millones cuatrocientos cinco mil setecientos catorce pesos 56/100 moneda nacional).  Al pasar al análisis del presente asunto y después de haberse vertido diversos posicionamientos, en uso de la palabra la Regidora Amparo Beltrán Ceballos propuso que se agregara un acuerdo a fin de que se instruya al Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, a monitorear el gasto de combustible de sus vehículos mediante una bitácora diaria, lo cual fue secundado y aprobado por unanimidad de votos.  Acto seguido se sometió a votación el Proyecto de acuerdo con la modificación, siendo aprobado por mayoría de veinte votos a favor y un voto en contra del Regidor Óscar Arturo Gallegos González, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $7’405,714.56 (Siete millones cuatrocientos cinco mil setecientos catorce pesos 56/100 moneda nacional), mismos que serán destinados para cumplir los compromisos y programas del propio Instituto, el cual habrá de aplicarse de la siguiente manera:

	CONCEPTO
	MONTO

	SERVICIO DE GAS NATURAL
	$ 842,451.60 (Ochocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 60/100 moneda nacional)

	COMBUSTIBLE
	$ 225,000.00 (Doscientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional)

	NÓMINA
	$ 2’365,549.46 (Dos millones trescientos sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y nueve pesos 46/100 moneda nacional)

	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	$ 2’757,922.35 (Dos millones setecientos cincuenta y siete mil novecientos veintidós  pesos 35/100 moneda nacional)

	EVENTO CARRERA DE LA AMISTAD
	$ 1’214,791.15 (Un millón doscientos catorce mil setecientos noventa y un pesos 15/100 moneda nacional)


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento  a fin de que, de resultar conducente, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo del Estado para la publicación correspondiente en el Periódico Oficial de Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se instruye al Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, a monitorear el gasto de combustible de sus vehículos mediante una bitácora diaria.

CUARTO.- Notifíquese a los ciudadanos Tesorero Municipal y Director General del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para los efectos legales y administrativos que proceden.

ASUNTO NÚMERO QUINCE.- Relativo a la autorización para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 moneda nacional).  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 moneda nacional), mismos que serán destinados para cumplir los compromisos y programas del propio Instituto, el cual habrá de aplicarse de la siguiente manera:

	PROGRAMA SOCIAL
	MONTO

	Festival Gisarte 2019
	$ 450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional)

	Festival Tradiciones de Vida y Muerte 2019
	$ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional)

	Edición 22 del Festival de la Ciudad
	$ 1´950,000.00 (Un millón novecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional)

	Festivales Cultura en Movimiento 2019
	$ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional)

	Festival de los Barrios 2019
	$ 100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 moneda nacional)


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento a fin de que, de resultar conducente, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo del Estado para la publicación correspondiente en el Periódico Oficial de Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese a los ciudadanos Tesorero Municipal y Director General del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para los efectos legales y administrativos que proceden.

ASUNTO NÚMERO DIECISEIS.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, para el Ejercicio Fiscal de 2019.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la iniciativa de modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscal de 2019, para quedar redactado en los siguientes términos: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019

[…]
TÍTULO TERCERO
DERECHOS

[…] 

SECCIÓN DÉCIMO QUINTA

REGISTRO POR PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS

Artículo 77.- Por el registro para participación en licitaciones públicas, se cobrarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa:

	
	Concepto
	UMA
	Unidad

	1
	Obra Pública:

	1.1.
	1 a 15 planos.
	30
	Por paquete

	1.2.
	16 a 60 planos.
	60
	Por paquete

	2
	Adquisición de bienes muebles, arrendamientos y prestación de servicios.
	15
	Por unidad

	3
	Costo de participación.
	20
	Por unidad


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a fin de que remitan al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, el presente acuerdo para su análisis y en caso de ser aprobado, se remita al Periódico Oficial del Estado de Chihuahua para su debida publicación.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que hubiere lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECISIETE.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de 24 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 24 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se detallan a continuación:

	FOLIO
	NOMBRE
	COPROPIETARIO
	COLONIA
	M
	L
	M2

	57591
	MELINA GUADALUPE PAXTIAN VENEGAS
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	27 C
	53
	90

	52254
	FELIX ESPINOZA MENDEZ
	
	MARIA MARTINEZ
	4
	28
	126

	56961
	JOSE ANGEL POSADA GONZALEZ
	CARMELA GORDILLO ZAMORA
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	25 C
	46
	90

	57920
	ALMA DELIA TELLEZ ALONSO
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	7 F
	95
	90

	57149
	KARLA GUADALUPE CASTRO QUIÑONES
	JUAN CARLOS QUEZADA SALAS
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	6 F
	100
	90

	45201
	GERARDO ALEJANDRO LOPEZ PUENTES
	
	FRIDA KAHLO
	5
	41
	127.19

	44600
	HERIBERTO ACOSTA GUILLEN
	
	FRIDA KAHLO
	9
	12
	125.14

	50579
	MARIANA RAMIREZ CRUZ
	RICARDO RANGEL MOISES
	MARIA MARTINEZ
	4
	22
	126

	56884
	GUADALUPE ABIGAIL QUEZADA SOTO
	LUIS ALEJANDRO ALVARADO GARAY
	CARLOS CHAVIRA BECERRA
	11
	28
	160

	65699
	JOSEFINA JUAREZ AGUILAR
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	14 F
	111
	90

	60931
	VICENTE REYES RAMIREZ
	CELEDONIA MENDOZA PEREZ
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	26 C
	33
	90

	26004
	JOEL GALLEGOS ESPINO
	
	SOLIDARIDAD
	Q
	10
	160

	29831
	LIZBETH ESTELA TREJO ALVARADO
	
	TIERRA NUEVA
	46
	21
	160

	23722
	MARTHA GOMEZ LAZALDE
	MENDOZA ROMERO SERGIO
	TIERRA NUEVA II
	84
	14
	150

	58424
	GLORIA ESTELA RASCON DANIEL
	ALFONSO PEREZ PONCE
	TIERRA NUEVA ADICION
	55
	39
	160

	58531
	DIANA SUGEY MOYA RODRIGUEZ
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	8 C
	37
	90

	36909
	VALENTE PORTILLO RAIGOZA
	CLAUDIA JANETH DELGADO REYES
	JOSE MARTI
	14
	28
	242.16

	37589
	ZENAIDA CERVANTES ARMENDARIZ
	
	KILOMETRO 20
	28
	10F3B
	233.13

	68242
	FRANCISCO ARMIJO VALENZUELA
	
	LA CAMPESINA
	1
	11
	494.81

	56723
	JOSE GUADALUPE ALBA PEREZ
	
	CARLOS CHAVIRA BECERRA
	05
	07
	160

	63176
	SANTOS REQUEJO RODRIGUEZ
	
	AMP. MEXICO 68
	18
	8
	226.16

	23838
	ALICIA MEZA SOTO
	JOSE DOMINGUEZ PORTILLO
	TIERRA NUEVA
	23
	26
	160

	59656
	FELICITAS RAMIREZ MARTINEZ
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	8 G
	111
	90

	41902
	ALEJANDRO CARDIEL DE SANTIAGO
	
	16 DE SEPTIEMBRE
	220 A
	5
	289.02


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

TERCERO.- Los adquirentes deberán habitar y construir en el predio, en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición del título de propiedad respectivo, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad volverá al patrimonio municipal.

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los compradores que los gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de propiedad respectivo, correrán por su cuenta, por lo que, en caso de no realizarse el pago correspondiente, no podrá iniciarse el trámite de titulación.

QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECIOCHO.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de 13 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad, por lo que se acordó lo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 13 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se detallan a continuación:

	FOLIO
	NOMBRE
	COPROPIETARIO
	COLONIA
	M
	L
	M2

	19223
	MA. DEL SOCORRO CID HERNANDEZ
	
	FRONTERIZA
	150
	5 NTE
	250

	66594
	ANA MARIA SERRANO ESCOBAR
	
	ALVARO OBREGON
	7
	3
	393.95

	56532
	JUANA CASTRUITA FAVELA
	MONICA FLORES CASTRUITA
	CARLOS CHAVIRA BECERRA
	18
	27
	161

	1834
	SARA VALENCIA SANTIAGO
	
	SIGLO XXI
	10
	9
	479.38

	68286
	ROSA MARIA CASTRO GARZA
	
	PLUTARCO ELIAS CALLES
	94
	17
	378.37

	24114
	MANUELA REYES MARTINEZ
	
	SOLIDARIDAD
	S
	32
	160

	25760
	CECILIO OLIVAS MARTINEZ
	MARIA DE JESUS GONZALEZ HERNANDEZ
	TIERRA NUEVA ADICION
	57
	47
	160

	67846
	ADA PATRICIA FLORES ROQUE
	
	FELIPE ANGELES
	501
	1 OTE
	278.98

	40548
	GABRIEL PUENTES ESQUIVEL
	PAULA ADAME RIVERA
	ADICION CAMPESTRE VIRREYES
	12
	3 NTE
	135.63

	68422
	LUZ ELENA CARRERA BISSUETT
	
	LA CAMPESINA
	21
	7
	371.27

	56979
	RAUL CONTRERAS HERRERA
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	26 B
	21
	90

	56088
	FLOR JASMIN RODRIGUEZ HERNANDEZ
	
	JUANITA LUNA DE ARRIETA
	O
	19
	140

	68220
	PEDRO MORALES RIOS
	
	16 DE SEPTIEMBRE
	192
	10
	184.85


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

TERCERO.- Los adquirentes deberán habitar y construir en el predio, en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición del título de propiedad respectivo, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad volverá al patrimonio municipal.

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los compradores que los gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de propiedad respectivo, correrán por su cuenta, por lo que, en caso de no realizarse el pago correspondiente, no podrá iniciarse el trámite de titulación.

QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO NÚMERO DIECINUEVE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las veinte horas con once minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constan​cia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 127.792 m², a favor de Ma. del Rosario Chairez Méndez; b).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 57.75 m², a favor del C. Arnulfo Fierro Meza; c).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 24.50 m², a favor de Isidra Dávila Alcocer; d).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 83.500 m², a favor de Rosa María de Santiago Rangel; e).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con una superficie de 378.57 m², a favor de la persona moral Cambridge México 9, S. de R. L. de C. V.; f).- Proyecto de acuerdo para otorgar pensión por incapacidad a los ciudadanos Irene Facio Guerrero, Francisco Apolinar Zarate Martínez, Alberta López Ruiz, Edgar Cortéz García y Ma. Cruz Chávez Compian; g).- Proyecto de acuerdo para la modificación menor de uso de suelo de una zonificación secundaria ECR a zonificación secundaria SH4/60, de un predio ubicado en el boulevard Juan Pablo II; h).- Proyecto de acuerdo para la autorización del Anteproyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2020 para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; i).- Proyecto de acuerdo para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $7’405,714.56 (Siete millones cuatrocientos cinco mil setecientos catorce pesos 56/100 moneda nacional); j).- Proyecto de acuerdo para asignar un subsidio adicional al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 moneda nacional); k).- Proyecto de acuerdo para la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, para el Ejercicio Fiscal de 2019; l).- Proyecto de acuerdo para la enajenación a título oneroso de 24 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; m).- Proyecto de acuerdo para la enajenación a título oneroso de 13 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; n).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 


                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. OLIVIA BONILLA SOTO

         C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA
C. RENÉ CARRASCO ROJO



     C. JESÚS JOSE DÍAZ MONÁRREZ

C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ

           C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ

C. ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR

        
     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS
C. CARLOS PONCE TORRES



        
      C. JUANA REYES ESPEJO

C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ

       
     C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES

C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ



          C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA

C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ 



           
        C. JOSÉ UBALDO SOLÍS

C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 

         C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA
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